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El Honorable Concejo Deliberante de San Roque se reúne en Sesión 

Extraordinaria/2025-HCD 
 
Este viernes, 14 de febrero, transcurridas las 19.53 horas del corriente año, el Cuerpo 
Legislativo dio inicio a la primera Sesión Extraordinaria, realizada en el Galpón de 
Cooperativa “Los Tres Arroyos”, en el Paraje Arroyo González.  
La sesión fue presidida por el Viceintendente Municipal y presidente nato del HCD, 
Andrés Castilla. Los temas que se abordaron corresponden al Orden del Día: 

1)​ Proyecto de Ordenanza referente a traspaso de tractor a la Cooperativa Tres 
Arroyos del Paraje Arroyo González.  

2)​ Proyecto de Ordenanza referente a concesión de espacios públicos.  
3)​ Aceptación de donación del Club Defensores de San Roque.   

 
Dicha sesión fue llevada a cabo con las asistencias de los concejales Luis Almiron, 
José Amarilla, Alejandro Hernán Amarilla, Arturo Fontana, Leonor Gacio y Orlando 
Raúl Pelozo, estando ausente la Concejal Tatiana Barrios. Habiendo quórum legal 
constituido con los concejales presentes: 
  
- Se dio lectura a la parte resolutiva del Proyecto de ordenanza referente al traspaso 
de tractor a la Cooperativa Tres Arroyos del Paraje Arroyo González.  
 
- Seguidamente, el Concejal José Amarilla realizó una moción de cuarto intermedio 
para que el cuerpo legislativo se constituya en comisión. Aprobado el mismo, se 
otorgaron 10 minutos.  
 
- Al retomar la sesión, se aprobó por unanimidad el Dictamen de Comisión N°1/2025, 
que modificó el proyecto antedicho en los arts. 1,2,3,4,5 y 6.  
 
- Se aprobó por unanimidad el Proyecto de ordenanza referente a aceptación de 
donación del Club Defensores de San Roque.  
 
- Por último, se remitió a comisión el Proyecto de ordenanza referente a la concesión 
de espacios públicos.  
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